
FAMILIAS

FUERTES BOLETÍN #1

Secretaría 
de la Familia 

Es una violencia que consiste en cualquier tipo de acto sexual con un niño, niña 
o adolescente, que es ejercida por parte de alguien que posee una postura de 

con�anza o poder, generando daño ya sea desde el contacto físico o sin el.

Tocamiento de los genitales caricias 

Cualquier otra acción que involucre de 
forma directa el cuerpo de la víctima

¿Cómo identi�carlo?

Físicos: moretones, rasguños o embarazos a temprana edad.

Comportamentales: cambios bruscos de estado de ánimo, variación 
en el apetito, temores generalizados o alteraciones del sueño.

Sexuales: Conocimientos no acordes a su edad, autoestimulación 
frecuente o rechazo a las caricias o contacto físico con otras personas.

Aunque no haya síntomas exclusivos para determinar un abuso, 
si hay algunos vinculados o asociados con la problemática, siendo 
necesario considerar algunos indicadores: 

Con información y educación, ya que ellos deben conocer todas las situaciones 
posibles que facilitan el convertirse en víctima de este fenómeno.

Consecuencias

Genera sentimientos de:

¿Qué hacer? ¿Qué no hacer?

El abuso  infantil

Si hay sospecha de abuso sexual denuncia
de inmediato a las autoridades

Conducta

Salud sexual 
y reproductiva

Salud mental, 
social y económica

Impactos negativos 
a nivel de:

Como se presenta

Contacto físico: 
Miradas

La palabra o la difusión de contenidos 
inapropiados que generan incomodidad, 
vergüenza y atentan contra la integridad 
de la persona

Situaciones donde 
no existe contacto:

Confusión
InseguridadCULPA

DESCONFIANZA
Dolor

Rabia

Entre otros; razón que hace que sus víctimas puedan llegar a ocultar lo ocurrido.

Debemos educar en los siguientes temas:
Derechos humanos.
Identi�cación de situaciones de riesgo.
Autocuidado.
Rutas de atención.
Reconocimiento de espacios protectores.
Límites de los secretos y la privacidad.

Salud: Acude al servicio de urgencias más cercano

123 Policia Nacional con la línea social

Caivas: 604 3852600

141 Línea del ICBF

Comisaría de Familia (La que corresponda a tu barrio)

Te protejo: www.teprotejo.org

No culpabilizar a la víctima.

No  confrontarlo con su agresor.

No sobre protegerle o guardar 
el secreto de lo ocurrido.       

Todos tenemos la responsabilidad de actuar frente 
a la vulneración de derechos.

Conservar la calma. 

Creer en lo que nos cuentan sin cuestionamientos .

Permitir que la víctima exprese sus sentimientos.

¿Cómo prevenir el abuso sexual infantil?


